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FIJACION DE CAPITAL AUTORIZAIL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITOS 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DÉ 

UI O O A 

  

US$190,000.00— e 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho y 

SN 

EN
AM
S 

S.A. COINLEBRA A mmm - 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

(18) días del mes de Noviembre del año dos mil catorce /ánte / 

mí, Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: El señor don JORGE EDUARDO 

LEÓN LEÓN, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutiyo, 

en su calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de 

Compañía INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBR 

la 

A, 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente, el mismo que 

declara que su nombramiento no ha sido modificado 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; mayor 

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 

residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, p 

haberme presentado sus documentos de identificación; 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de 

ni 

de 

or 

Y» 

la   naturaleza y resultados de esta escritura pública de FIJACI(



  

1 DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
a 

  

2 Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

3 presentó la Minuta si siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

4 el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

5 una de aumento de capital suscrito y pagado, fijación de capital 

6 autorizado y reforma del estatuto social, que se otorga al tenor 

7 de las siguientes cláusulas: PRIME R A: INTERVINIENTE.- 

8 Comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

? Jorge Eduardo León León, en su calidad de Gerente y 

10 debidamente | autorizado. por los accionistas de la “COMPAÑIA | 

1 INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA”, tal como lo 

2 Y credita la copia , de su nombramiento debidamente inscrito y 

13 2 del acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

14 $ Accionistas celebrada al seis de noviembre de dos mil catorce” 

15 NS que se acompañan como documentos  habilitantes.- 

16 S E G U N D A: ANTECEDENTES.- A) La “COMPAÑÍA 

17 NMOBILIARIA L LEON BRAVO S.A. COINLEBRA”, se constituyó 

18 cian escritura pública otorgada ante Notario Séptimo del 

1 antón Guayaquil, Doctor Eduardo Falquez Ayala, el veintiocho 

20 de diciembre de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en 

a el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el primero de 

22 febrero de mil novecientos noventa y seis, con un capital de 

2 S./10"000.000,00 (diez millones de sucres)-BjÉor escritura 

24 pública otorgada ante el doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario 

25 Séptimo del cantón Guayaquil, el quince de junio del dos mil, e 

26 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de 

2 agosto del dos mil, la compañía aumentó su capital social a 

28 : 
US$800.00-1(0chocientos dólares de los Estados Unidos de



  

América). En el mismo instrumento, la Junta General (de 

Accionistas, celebrada el nueve de junio del dos mil, procedió a 

  

la conversión de su capital social de sucres a dólares de los 

Cesário L. Condo Ch. 4 
ABOGADO Estados Unidos de América.- €) Médiante escritura pública 

NOTARIO 5to. 5 ; osos : a : 
6 a otorgada ante Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
uayaqui 

A 6 Abogado Marcos Díaz Casquete, el primero de julio del dos mil 

7 . ; : c : ; 
cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

8 
quince de noviembre del dos mil cuatro, la compañía fusiohó 

? por absorción a la COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y CH S.Azg-y” 

10 
aumentó su capital social a US$1,600.00 (mil seiscientos 

  

11 dólares de los Estados Unidos de América).- D) Posteriormente, 

2 mediante escritura pública otorgada ante NotariaDécima del 

1 cantón Guayaquil, Doctora María Pía lannuzzelli de Velázquez, 

14 el veintiocho de marzo del dos mil ocho, e inscrita en ¡el 

15 Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de mayo del dos mil 

16 ocho, la compañia amplió el objeto social de la compañía,| y 

17 aumentó su capital social a US$10,000.00-tdíez mil dólares de 

18 los Estados Unidos de América).- C) Con fecha seis de 

19 noviembre del dos mil catorce, +4 Junta General Universal 

2 Extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

a LEON BRAVO S.A. COINLEBRA”, procedió a autorizar el 

2 aumento de capital en la suma de US$190,000.00 (ciento 

2 noventa mil dólares de los Estados Unidos de América), 

24 mediante la emisión de cuarenta y siete mil quinientas nuevas 

25 acciones ordinarias y —nominativas, de un valor nominal de 

26 cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una; . 

2 fijar el capital autorizado en la suma de US$400,000.00— 

28   (cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América)y 7 
4
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reformar el artículo quinto de del estatuto social; y finalmente, 

autorizar al Gerente, o a quien lo subrogue legalmente, para 

que se otorgue la correspondiente escritura pública y de todos 

los pasos legales para su perfeccionamiento, o delegue su 

realización.- TERCER A: DECLARACIONES.- Con los 

  

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor 

Jorge Eduardo León León, en su calidad de Gerente y 
a 

debidamente autorizado por la «Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

LEON BRAVOS.A. COINLEBRA/ Celebrada el seis de noviembre 

de dos mi mil 1 catorce, expresamente declara bajo juramento: Uno) 

Aumentado el capital suscrito de la compañía en' la suma de 

US$190, 000.00 (ciento noventa mil dólares de los Estados. 
A 

Unidos de América), con lo que dicho capital asciende a la 

Unidos de america fnediante la emisión de cuarenta y siete 

mil quinientas nuevas acciones, de un valor nominal de cuatro 

dólares cada unay fumeradas desde dos mil quinientos uno 

asta cincuenta mil inclusive.- Dos) Pagado el aumento de 

capital suscrito en la forma y en las condiciones que se 

determinan en el acta de: Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia, celebrada el seis 

de noviembre de dos mil catorcs,-y én el cuadro que forma 

parte integrante de ella, cuyas copias certificadas se incorporan 

a este instrumento.- Tres) Fijado el capital autorizado de la 

compañía hasta la suma de _US$400, 000.00 (cuatrocientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América). Cuatro) Reformado 

el artículo quinto del estatuto social,/4l que en lo sucesivo,
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tendrá el texto aprobado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el seis 

de noviembre de dos mil catorce, dé cuya acta se agrega una 

copia certificada a este instrumento. -cinco) Que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Seis) Autorizar a 

la abogada Angélica María Gómez Andrade, para que realice 

todos los trámites necesarios hasta el perfeccionamiento de os 

actos antes detallados.-.-—C UA R T A: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- El señor Jorge Eduardo León León, Gerente de 
  

la 

“COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA”, 

declara, bajo la gravedad del juramento, que su representada 

sur 

ninguna de sus instituciones.- Q-UTN T A: DOCUMENTOS 

on 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitantes: 

Uno) Copia certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA INMOBILIAR 

LEON BRAVO S.A. COINLEBRA”,-Célebrada el seis de noviemb 

de dos mil catorce;-y, Dos) Copia certificada de nombramien 

TA 

re 

to 

de Gerente, otorgado a favor del señor Jorge Eduardo León 

León.- Agregue _a-Ústed, señor Notario, todas las demás 

cláusulas de ' estilo, necesarias para la validez 

perfeccionamiento de la presente escritura, e incorpore 1 

documentos habilitantes que se acompañan.- (Firmad 

Angélica Gómez, ABÓGADA ANGELICA GOMEZ ANDRAD 

Matrícula número cero nueve-dos mil catorce-doscient 

cincuenta-Foro de Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta).- K 

COPIA.- Se agregan 1 documentos habilitant 

correspondientes.- El presente contrato se encuentra exento 

y 

os 

o) 

E, .  
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Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

Tres, del veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial/Móchocientos setenta y 

ocho, de agosto veintinueve de mil novecientos setenta y 

cinco.- Por tanto, el señor otorgante, se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

     

    
INMOBILIARIA LEON BRAVO 

C.C. + 09-(00360488,- A 

Cv. 4 186-0088. - 

R.U.C, 4099135 1850017 

AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA “COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO ; COINLEBRA”, CELEBRADA EL DÍA 
SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil catorce, a las 
quince horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Avenida 9 de octubre 
número 736 y la calle García Avilés, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de la 
“COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA', con la concurrencia de los 00 

siguientes accionistas: 1) el señor Jorge Eduardo León Lgón, por sus propios derechos, lo : 
propietario de mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a mil votos; 
2) la señorita Fátima Yadira León Bravo, por sus propios derechos, propietaria de so 
setecientas cincuenta atciomes”ordinarias Y "ióminativas, de un valor nominal de cuatro" 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho 
setecientos cincuenta votos; y, 3) la señorita Wendy Georgina León Bravo, por sus propios mé 9 
derechos, propietaria de setecientos cincuenta acciones ordinariás y “nominativas, de un valor 2 

nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
DN totalidad, con derecho a setecientos cincuenta votos. Preside la sesión la señorita Wendy 

5 mM. Georgina León Bravo, Presidenta de la compañía, y actúa como Secretario, el señor Jorge 
. %, Eduardo León León, Gerente de la compañía. Los accionistas concurrentes representan la 

$ ¡totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, que es de diez mil dólares de los 
¡Estados Unidos de América, y han manifestado su acuerdo unánime para instalar la presente 

Junta. La Presidenta declara, entonces, legalmente constituida y válidamente instalada la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en virtud de que todos los 
accionistas están unánimemente de acuerdo en sesionar e igualmente unánimes en los 
asuntos a tratar, esto es: 1) Aumento de Capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA; 2) Fijación .del capital autorizado de la 
compañía; 3) Reforma del Estatuto Social de la Compañía; y 4) Autorización al Gerente de la 

compañía. La Presidenta informa a los señores accionistas que se debe conocer el primer 

pta del orden del día, para lo cual el Gerente de la compañía, solicita la palabra y expresa 

o
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2011,. se pueden capitalizar los saldos acreedores de reservas generados hasta el año anterior 
al periodo de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera. Al respecto, manifiesta que, la compañía debería aumentar su capital con la cuenta 

Reserva de Capital por el valor de US$ 190.000,00 (ciento noventa mil dólares de los Estados 
Unidos de América). Y, como consecuencia de lo anterior, también se debería proceder a fijar 

el capital suscrito en la suma de US$ 200.000,00 (doscientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América); y, el capital autorizado de la compañía en la suma de US$ 400.000,00 
(cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América). Finalmente, informa que, como 

consecuencia de las decisiones que se tomen sobre el aumento de capital suscrito y pagado, y 
la fijación del capital autorizado, si la Junta aprueba sus recomendaciones, será necesario 

reformar también el artículo quinto del estatuto social. La Junta, luego de analizar 

debidamente los asuntos expuestos por el Gerente, por unanimidad resuelve: _...- 

1) Aprobar el aumento de capital suscrito de la compañía en la suma de US$ .190.000,00. 
(ciento noventa mil dólares de los Estados Unidos de América), que serán pagados 

integramente con la cuenta de Reserva de Capital. En consideración al derecho de 
atribución de que son titulares los accionistas de la compañía, las_geetónes, que serán  



  

2) 

3) 

4) 

5) 

debidamente emitidas, serán distribuidas entre los accionistas de la compañía según el 

porcentaje que actualmente poseen en el capital de la compañía y en los términos que 
constan en el cuadro que también se aprueba y forma parte de esta acta. El aumento de 
capital estará representado por cuarenta y siete mil quinientas nuevas acciones de un 
valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una. Por tanto, el 
capital suscrito y pagado de la compañía será de US$ 200,000,00, (doscientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América). 
Aprobar la fijación del capital autorizado de la compañía en la suma de US$ 400.000,00 

(cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América),__—7 ————— 
Para los efectos pertinentes, los accionistas declaran expresamente y dejan constancia en 

esta acta de que son de nacionalidad ecuatoriana; y de que, para la suscripción del 

aumento de capital, se ha tomado en cuenta su derecho de atribución; no obstante lo cual, 

si fuere necesario para la distribución de las nuevas acciones, ceden y transfieren el 
derecho a sus acciones o a porcentajes de ellas, en la medida en que se requiera para 

aproximar las cifras hasta completar el valor de las acciones que, liberadas, se entregarán 
a cada uno de ellos en proporción a las que actualmente poseen;,,...- 
Reformar la cláusula quinta del estatuto social de la compañía, en los siguientes términos: 
“CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la 

compañía será de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía será de-BOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cincuenta mil acciones, ordinarias y 

nomínativas, de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
cada una." _ 

Autorizar a el Gerente, o a quien legalmente lo subrogue, para que, con las más amplias 
facultades, otorgue la escritura de aumento del capital suscrito y pagado, fijación del 
capital autorizado y reforma del estatuto social, así como para que de todos los pasos 

legales necesarios hasta el.total perfeccionamiento de dichas decisiones, o para que 
delegue su realización.” 

Por no haber más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión a las dieciséis horas y 
treinta minutos, concediéndose un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con 

la presencia de todos los que la constituyeron, se dio lectura al acta, que fue aprobada por 
unanimidad y sin observa: nes, para constancia de lo cual la firm dog los presentes.- 

    
    

2 . 

Wendy Geergina Leó Bravó J arfoLejón León 
Presidenta retario-Gerente 

Accionista Accionista 

(1 _T 

Fáti a León Bravo 
Accionista



CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

    
  

        

  

  

  

  

      

CAPITAL ACTUAL 

ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL _ PORCENTAJE 

Jorge Eduardo León León 1.000 US$ 4.000 40% 

Fátima Yadira León Bravo 750 US$ 3.000 30% 

Wendy Georgina León Bravo | 750 US$ 3.000 30% 

Total 2.500 US$ 10.000 100% 

AUMENTO DE CAPITAL POR US$ 190.000,00 

ACCIONISTA ACCIONES ATRIBUIDAS Y LIBERADAS | CAPITAL 

Jorge Eduardo León León 19.000, US$ 76.000,00 

Fátima Yadira León Bravo a __ 14.250 US$ 57.000,00 
Wendy Georgina León Bravo__ | _____._._._ 14230 US$ 57.000,00 
Total 47.500 US$ 190.000,00 

CAPITAL TOTAL (CON AUMENTO) 

| ACCIONISTA ACCIONES ATRIBUIDAS Y LIBERADAS | CAPITAL 

Jorge Eduardo León León 20.000 US$ 80.000,00 

Fátima Yadira León Bravo 15.000 US$ 60.000,00 

Wendy Georgina León Bravo 15.000 US$ 60.000,00 

Total 50.000 US$ 200.000,00     
  

Certifico que el cuadro que antecede fue aprobado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA 
COINLEBRA”, en sesión celebrada el 06 de noviembre de 2014.- 

Y eón León 

  

Gerente-Secretario 

INMOBILIARIA LEON BRAVO SA, 

a
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COMPAÑÍA. INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. 
(COINLEBRA) 

CAPITAL SUSCRITO US$ 10.00,00 
CAPITAL PAGADO e US$ 10.00,00 

Guayaquil, Marzo 10 del 2011 

Sefior , 
JORGE EDUARDO LEON LEON 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la sesión de Junta general de Accionistas de la 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A.(COINLEBRA) celebrada el día miércoles 
Me de Marzo del 2011, fue usted reelegido GERENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO 

OS. 

En su calidad de GERENTE, ejerce usted la representación legal judicial y extrajudicial de la 
Compañía, de manera individual y la libre administración de los negocios de la misma, con plena 
capacidad para obligarla. 

Las atribuciones de su cargo:astán sefialadas en las cláusulas OCTAVA Y NOVENA, y en los 
artículos 1%, 2% y 3% de los-éstatutos,mociales, que forman parte de la escritura pública de 
constitución de la Compañía otorgada ante el notario Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez 
Ayala el día 28 de Diciembre de 1995, aprobada por resolución Nro. 96-2-1-1-0000065 del 10 de 
enero de 1996, dictada por el Abg. Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico de la oficina de 
Guayaquil, de la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón de 1? 
de Febrero de 1996. 

De aceptar usted el cargo para el que ha sido reelegido, dignese usted suscribir la nota de aceptación 
e inscribir su nombramiento, en el Registro Mercantil, el mismo que le servirá como suficiente 
credencial para legitimar su personería, 

Con el más ferviente deseo por el logro del éxito de sus gestiones ejecutivas, le reitero mis 
consideraciones y estimas. 

Muy atentamente 
/ 

Wendy Georgina León Bravo 
PRESIDENTA 

Razón:.- Acepto el:cargo de GERENTE de la COMPAÑIA INMOBILIARIA “LEON BRAVO 
S.A. (COINLEBRA) para el que he sido reelegido. 

Guay 2) y del 2011 

Toro? FAnardo ))) /..



  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL D CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Marzo dé dos mil once, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente, “de la Compañía COMPAÑIA 
INMOBILIARIA LEON BRAVO S,.A., (COINLEBRA), a favor de 
JORGE EDUARDO LEON LEON, a foja 22.641, Registro Mercantil 
número 4.283. 

ORDEN: 13491 

COMARES 
ALRATLADEN 

IIA 

AL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.491 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:37 

  

REGISTRO MERCANTIL: 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

CERTIFICO: Que esta xeroxcoplá 

es igual a suloriginal» 1 g NOV 2014   
  

AB. Cesario U, Condo Chiriboga 
Notario sto. del Cantón " 

Guavaaull  



  

  

SERVICIO DEAINTAS INTERNAS REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991351485001 

RAZON SOCIAL: COMPANIA INMOBILIARIA LEON BRAVO $.A. COINLEBRA > 

NOMBRE COMERCIAL: BOTE: - RERTAURANTE - VIARAJE £ 

€1,ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REF. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: LCON LEON JORGE EDUARDO 

CONTADOR _ RIZO YEREZ MARIA LUISA 

FEC. ICIO ACTIVIDADES: DUNZI096 FEC. CONSTITUCION: 03021996 

PEC, INSCRIPCION: -— 03/07/1985 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 04.06,2008 

“AG TNIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
"SERVICIOS DL HOSPEDAJE EN HOTELES 

- 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincaa: GUAYAS Camor UAYAQUIL Baroque: ROCALUERTE. "Goto: AN. $ DBA Numert: Pto 
infersucción GARCIA AVILES Reféreació vbicación DIAMONAL A: SURERMENCADO MIOQOMIARNA TO Puyo 

+ 04n941981 Telefono Tataje: 012484727 

   

       
   

OBL IGACIONES TRIBUTARIAS 

     
" ANLAQ DE QOMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

CAMCXO RELACION DEPENDEN CÍA 

"DEA LARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA MUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

> 74 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daRONTAl 004. AMERO 
JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS o 

Cristina Vásquez Monoscal 
, DILEGADO Fil RU Es 

SOMINCIO RENTAS MY Ajins 

Nx BTORAL 5uR 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Ununrin: ÁGVASQUEZ Lugar de emisión: GUAYAGUIOROSA BORS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SERVICIO DA RENTAS INTERNAS SOCIEDADES 

RUMEMD RUE, 0921351485001 

Acad oi. COMPANIA INMOBILIARIA LEON BRAVO 5.4. COINLEBRA 

BATABLECIOIEN NOS fialS CRADOS: 

  

ma ESTABLECIMIENTO: Ad ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/04 19098. 

muniere COMERCIAL. HOTEL - RESTAURANTE - GARAJE Y DE OCTUBRE. FEC, CIERRE: 
FER. REINICIO: 

ALTIIDADES ECONÓMICAS: 

DEAL ION DE HOSPEDAJE EN HOJELES 
VENA LAS OMIDIAS Y BEBIDAS EN RES AUNANIES 
LAPADADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 
SERVICIOS Ol DÁRASE 
        

DiRLECIÓN Es TABLECIMIENTO: 

Proviecia. AUAYAS ba sAYAQUIL Paroquie ROCAPUERTE Calle AV. 8 DE DOTUBRE Número: 2Ab 
aterra GARCIA eferancia: HAGONAL AL SUPERMERCADO MI COMIBARIATO Fax 042511481 

Mn Pelubuni Trabajo. tebdoxs 

  

   

  

   e esta xoroxcopiA 

gal 18 NOV 201 
    CERTIFICO: Q 

es igual a su 0!           

    

t 
1. Condo Chiriboga 

e ato sto. del Cantón 

Guayaquí    
   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

boat. MAASQUEN O 7 gar de esnlsión, GUAYAQUIL RO: 
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AB, Cesarlo L. Condo Chiriboga 
Notario Sto. del Cantón 

Guavaquii 

Se otorgá ente mí, “en Fé de ello conPigro este SEGUNDA COFIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo 

Gueyaquil, dieciocho de noviembte del dos 

fojas Útiles xerox.- 

l caetorce.- 

AB. Cesario L. Condo Chiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil   



  

  

    

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.723 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrita 
la presente escritura publica, la misma que contiene: fijación de capital 
autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de 
COMPAÑIA INMOBILIARIA LEON BRAVO S.A. COINLEBRA, de 
fojas 8.280 a 8.294, Registro Industrial número 339. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  
ORDEN: 58723 

CIA 23. 
DI 0d 

      a a Ab. PatriciaMúrillo Torres 
A AS REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 26 de noviembre de 2014 

REVISADO von ML,     
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MENTACIÓN y ARCHivO ATENDENCI DI COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
- NOV 201 

ceba 4 ao. S lin e Mi CEN A


